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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 394, O R D I N A R I A , E N 18 D E O C T U B R E D E 1 8 2 1 

P R E S I D E N C I A D E D O N J O S É M A R Í A D E R O Z A S 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — I n s e r c i ó n de un acuerdo en el acta .—Solici tud de don Agustín de Eyzaguirre 

sobre minoración de derechos .—Nuevo turno de Presidente del Senado.—Sol ic i tud de don Juan Francisco 

Cas t ro .—Id. de don Matías Molina sobre segunda suplicación.—Carta de ciudadanía de don Cár los T h u r n . — 

Acta .—Anexos . 

Asisten los señores: 

Cien fuegos J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
Pe rez F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a de 
V i l l a r r e a l J o s é M a r í a (secrttario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que el Supremo Di-
rector acompaña un espediente seguido por 
don José García Cádiz ante el Tribunal del 
Consulado, en demanda de que se le incluya 
en la matrícula de comerciantes; a lo cual 
dicho Tribunal se opone mientras el solici-
tante no pruebe que 'tiene derecho a gozar 
de los privilejios de la ciudadanía chilena. 
(Anexo man. 489. V. sesiones del 6 de Julio i 

del 19 de Octubre de 1821.) 

2° De otro oficio en que el mismo Majis-
trado consulta al Excmo. Senado'si 'e l Fisco 
puede o nó litigar despojado i si se puede o 

nó alegar por los comerciantes contra él la 
prescripción. (Anexo núm. 490. V. sesión 

del 19.) 

3.0 De una nota con que el Gobernador-
Intendente de la capital devuelve informado, 
en conformidad al acuerdo del Excmo. Se-
nado, el espediente de don Juan Agustín 
Luco, sobre derechos de una partida de yer-
ba. (Anexo núm. 4.91. V. sesiones del i.° i 

del 31.) 

4 ° De una solicitud de don Juan Fran-
cisco Castro, en demanda de que, conforme 
a lo establecido en el arancel jeneral, se le 
exima del pago del derecho de pregonería 
en el remate que hizo a censo de una finca 
del señor San Borja. 

5.0 De otra solicitud de don Matías Mo-
lina, en demanda de que, aclarándose el re-
glamento de 26 de Julio de 1820, se declare 
ser lícito interponer recursos de segunda su-
plicación cuando las sentencias de alzada 
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no modifican la de pr imera instancia. (Anexo 

núm. 942.) 

6.° De un espediente sobre concesion de 

car ta de ciudadanía, seguido por don Carlos 

Thu rn . 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Inser tar en el acta de la presente, por 

no haberlo hecho en la anterior, el acuerdo 

celebrado respecto de la representación del 

cura de Casablanca. ( V. sesiones del 12 de 

Octubre i del 3 de Diciembre de 1821.) 

2.° No acceder a la solicitud de don Agus-

tín de Eyzagui r re sobre minoración de de-

rechos. (Anexo núm. 493. V. sesiones del 26 

de Setiembre i del i.° de Diciembre de 1821.) 

3.0 Comunicar al Sup remo Director que 

el 22 de los corrientes, don José María de 

Rozas asume la presidencia de tu rno del Se-

nado. (Anexo núm. 494.) 

4.0 Sobre la solicitud de don Juan Fran-

cisco Castro, lo que sigue: 

" L o s aranceles deben obseivarsc; la apli-

cación a los casos que ocurran, corresponde 

a las justicias, a donde deben ocurrir los in-

teresados. 11 

5.0 Sobre la solicitud de don Matías Mo-

lina, lo que sigue: 

" L a declaración que se solicita para que 

t enga lugar el recurso de segunda suplica-

ción, no siendo conformes las tres senten-

cias, variaría toda la lejislacion que prohibe 

una cuar ta instancia o recurso ordinario. 

Por tanto, no ha lugar a ella, i se declara 

que las penas establecidas a la par te i abo-

gado en los recursos de injusticia notoria 

cuando no obtiene, solo comprende a aque-

llas causas i l i t igantes que no tienen de-

claración de pobreza. Pásese al Sup remo 

Gobierno para que m a n d e publicar esta de-

claración, i que llegue a noticia de todos co-

mo adición al reglamento.» ( V. sesión del 19.) 

6° E n el espediente de don Cárlos Thurn , 

lo que sigue: 

"Cons tando del espediente sus tanciado 

por don Cárlos Thurn , natural de Alemania , 

que, decidido por la causa de América, ha I 

dado pruebas de su adhesión a nues t ra in-

dependencia, manifes tando en Valparaíso, 

como lugar de su residencia, que agradecido 

a los beneficios que el país dispensa a los 

que quieren aumen ta r nuest ra gran familia, 

no solo con el mat r imonio que ha contraído, 

sino también con los sent imientos que ha 

sensibilizado de su corazon desea nuestra 

consolidacion, sanciona el Senado la carta 

de c iudadanía que le ha sido despachada 

por el Supremo Gobierno, quedando adver-

t ido el interesado que ha de sujetarse al 

cumpl imiento de la lei del caso. Archívese 

el espediente i, dándose copia del decreto 

aprobatorio, devuélvasele la car ta con certi-

ficado de estilo.n 

A C T A 

I En la ciudad de Santiago de Chile, a díeziocho 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos vein-
tiún años, en la sesión estraordinaria de este dia, 
se vio la petición del padre cura de la villa de 
Casablanca, para que se le proporcionen arbi-
trios para ocurrir a los gastos de una escuela de 
primeras letras, i que, por los prelados eclesiásti-
cos, se le faciliten auxiliantes para el desempe-
ño de su ministerio; i de te rminó S. E. se remi-
tiera ¿1 Supremo Director para que, considerando 
la justicia de la petición, se sirviera dictar las 
providencias que estimase útiles para la conse-
cución de los objetos propuestos. 

Se reconoció el espediente de don Agustín de 
Eyzaguirre, solicitando la minoración de derechos 
de las espediciones nacionales a la India i sus 
respectivos retornos; i declaró S. E. que, hacien-
do fuerzas las reflexiones de la Contadur ía Ma-
yor, debia declararse 110 haber lugar a la inten-
tada rebaja; i que se observara en esta parte lo 
prevenido en el reglamento de libre comercio, en 
el ínterin se despachaba su reforma por la comi-
sion encargada de presentar 1111 proyecto, para 
equilibrar nuestro comercio con el estranjero. 

Mandó S. E. se avisara al Supremo Director 
que, conforme a lo dispuesto en la Constitución, 
entraba de Presidente en turno el señor vocal don 
José María de Rozas, para que se sirviera ordenar 
se comunicase en la MINISTERIAL para el cono-
cimiento del público, i de que, desde el 22 del 
(pie rije, deben dirijir sus peticiones los interesa-
dos en este concepto. I, e jecutadas las comuni-
caciones, firmaron los señores senadores con el 
infrascrito secretario. — Rozas. — Cienfuegos. — 
Fontecilla.—Perez.— Villarreal, secretario. 
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A N E X O S 

Núm. 489 

Excmo. Señor: 

El ad jun to espediente comprueba que el Tri-
buna! de! Consu ' ado exije del c iudadano don 
José García Cádiz la manifestación de carta de 
naturaleza, como requisito esencial para ser in-
cluido en la matrícula de comerciantes en esta 
capital, a que es reducida su solicitud. En vista 
del d ic tamen dado en la materia por el fiscal, se 
servirá V. E. espedir la correspondiente declara 
cion. — Dios guarde a V. E. muchos años .— 
Palacio Directorial de Santiago i Oc tubre 18 
d e 1 8 2 1 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — E x c m o . S e -

nado. 

Núm. 490 

Excmo. Señor: 

Por decreto de 10 de corriente, inserto en la 
MINISTERIAL, número 14, encargué al Tr ibunal 
de Cuentas el cumpl imiento de la lei, que prohibe 
litigar al Fisco despojado, cuya inobservancia es 
una de las causas mas inmediatas de la nulidad 
presente del Erario; i sin ceñirse a caso ni per-
sonas, que no ven las leyes, le previne que, en 
su virtud, hiciese realizar los alcances líquidos, 
cant idades pagadas o dejadas de cobrar. En t re 
muchos a quienes debe haber cabido la ejecución, 
se comprendieron los comerciantes que representa 
por el ad jun to memorial don Felipe Santiago del 
Solar, quien, contrayéndose a la justicia o injus-
ticia particular de su cobranza, i no a la calidad 
de cant idad de jada de cobrar i juzgada a mas 
en la intendencia contra ellos, ha pre tendido de 
mí una decisión privativa de los jueces para elu-
dir el entero. Negado, como era justo, a este arbi-
trio ilegal, pretende, se consulte la intelijencia 
de una lei que, en siglos há, gobierna la hacien-
da, ocurrió dudas por pr imera vez a estos nego-
ciantes; i aunque su mismo modo aun de propo-
nerla, la pone fuera de lejislatura, como que ver-
sándose sobre si el cargo de los Ministros de la 
aduana o de los comerciantes, es una aplicación 
de hecho que pertenece al Judiciario, he quer ido 
consul tarme con V. E. para resolver con su acer-
tado dic tamen. 

El lejislador, penet rado de la actividad del Ín-
teres personal que pone en movimiento a todo 
el hombre , i persuadido jus tamente de la lenti-
tud con que toca en lo común el jeneral i públi 
co, equil ibró sabiamente por las consignaciones 
en que los 1 i tí j i os fiscales, el desvalance de estas 
fuerzas, cambiando en los mismos deudores el 
motivo de activar, porque, privados duran te el 
juicio de la cant idad consignada, se mueren para 

TOMO V 

recuperarla, por el mismo Ínteres individual, que 
en ei caso opuesto los empeñaría a intrigar para 
eternizarlo; éste es, Señor Excmo., el motivo de 
esa lei que hemos tocado práct icamente en su 
inobservancia. Ya no son bastantes los tr ibunales 
i empleados para conocer i seguir juicios de ha 
ciencia; se olvidan las fechas de las acciones fis-
cales, i asombra ver en el es tado jeneral setecien-
tos mil i mas pesos en créditos activos, miéntras 
el Es tado ha pagado usuras asombrosas en sus 
conflictos; los mismos que reclaman la lei las han 
percibido, i la razón i el público se resienten de 
un contraste tan triste. 

Yo 110 debo entrar en los motivos de justicia 
con que se declaró esta cant idad no cobrada por 
el Tr ibunal de Cuentas ; pero los mismos deudores 
confiesan que, habiendo lei para pagarla, se les 
de jó de robrar , que es cuanto basta al hombre 
honrado para conocer su obligación, aun entre 
particulares, sin que esta clase de errores autori-
ce por derecho alguno la prescripción; ello es 
un axioma vulgar que cuenta errada no vale. 
T a m b i é n es un refujío recurrir a que no se les 
cobró en cuatro años, que no están aquí los pro-
pietarios, i que debieron juzgarse las cuentas en 
seis meses; todos los dias se vuelven al comercio 
partidas mal cobradas de esa i mayor fecha i en 
el juicio contra los Ministros de aduana, Pedre-
gal i Larreco, se cobraron alcances i cant idades 
no cobradas de cuarenta i mas años; las aduanas 
no cobran ni pueden entenderse con los propie-
tarios que existen en Londres o en Paris, i la lei 
ha dispuesto que el que lleva de la aduana el 
efecto, pague i responda. El reglamento de fo-
jas 3 i la práctica mas constante previene que, en 
los casos de l iquidación por sujetos de fuera, se 
examine por el Tr ibuna l de Cuentas, con cuya 
decisión queda cerrado el cargo. ¿Por qué no lo 
han pedido los reclamantes? La ignorancia de 
derecho a nadie salva. 

Las cuentas, es verdad, deben pagarse en seis 
meses, cuando un imposible absuluto no lo impi-
da, i lo es en el orden de cuentas por la misma 
lei i la razón, pagar una sin estarlo la precedente, 
cuyo alcance encabeza la siguiente. Las de adua-
nas no se han podido reparar mas que hasta el 
año r 7, porque sus antecedentes desde el año 12 
no estaban al alcance del Tr ibunal , que ha teni-
do que suplir los documentos con que cargaron 
los realistas, o perecieron en las mutaciones, que 
entenderse con empleados separados o ausentes, 
i, en fin, que vencer al mas ímprobo t rabajo, lo 
que talvez parecía insuperable; la lei, sobre todo, 
en iguales casos, les m a n d a consultar a la supe-
r intendencia que, movida de iguales fundamen-
tos, ha tenido que ceder a las circunstancias. ¿Sub-
sistirá la prescripción, secuestro que p r e t e n d e n 
los comerciantes? Yo deseo sobre todo escu-
char el parecer sábio de V. E. , que conoce bien 
el motivo de la lei i la situación del Erar io .— 
Dios guarde a V. E. muchos años. —Palacio Di-
rectorial en Santiago, Oc tubre 18 de 1821.— 

45 
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B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — Agustín de Viat.— 
E x c m o . S e n a d o 

Núm. 491 

A c o m p a ñ o a US. los dos cue rpos de n o t a s 
seguidos con t ra el I)r . d o n J u a n Agus t ín L u c o , 
pa ra q u e , e levándolos al E x c m o . Senado , se sirva 
hacer p resen te lo ú l t i m a m e n t e a c t u a d o a fojas 28 
i 29 del s e g u n d o c u a d e r n o . — D i o s g u a r d e a U S . 
m u c h o s años .—San t i ago i O c t u b r e 18 de 1821. 
—José María de Guzman.—Señor Secretar io del 
E x c m o , S e n a d o don J o s é Mar ía Villarreal . 

Núm. 492 « 

E x c m o . Señor : 

D o n Mat í a s Molina, con t odo mi respe to i en 
la m e j o r fo rma d e derecho , parezco an te V. E . i 
digo: q u e el presbí te ro d o n J u a n Molina, mi her-
m a n o , falleció en Rancagua b a j o de un poder 
para tes tar q u e dió a d o ñ a Rosa d e So tomayor ; 
en es te p o d e r encarga a d icha su a lbacea comí 
saria, p roceda a la es tension de su t e s t amen to 
Con arreglo a los comun ica to s q u e le tenia hechos ; 
él falleció con esta disposición, i no h a b i e n d o la 
d icha albacea, en mas de dos años corr idos des-
pues d e su muer te , o to rgado el t e s t amen to de 
q u e q u e d ó encargada , m e presen to en el j uzgado 
de la I n t e n d e n c i a , d e m a n d a n d o la c a d u c i d a d del 
poder , por hal larse prescr i to el t é r m i n o de la lei 
d e Castil la, p id i endo j u n t a m e n t e llevase doña 
Rosa el r e m a n e n t e d e los b ienes de mi h e r m a n o 
en q u e fué ins t i tu ida heredera , i a mí i d e m á s 
h e r m a n o s se nos ent regase el m o n t o q u e se cal-
culase de los comunica tos , con arreglo a lo pre-
c e p t u a d o en la lei 7.a, t í tulo 4.0, l ibro 5.0 d e 
Cast i l la ; e fec t ivamente , t en i éndose cons iderac ión 
en d i cho juzgado de la I n t e n d e n c i a a la d icha 
falta de la comisar ía en el c u m p l i m i e n t o de los 
comunica tos , a nues t ra miseria i pobreza i al cau-
dal g r a n d e de mas d e cua ren t a mil pesos q u e 
de jó nues t ro d i í u n t o h e r m a n o , de q u e es taba dis-
f r u t a n d o nues t ra c o n t e n d o r a sin haber formali-
zado el t e s t amen to , dec la ró por su sen tenc ia nos 
en t regase el a lbacea la tercera par te d e sus bie-
nes ; mas, esta sen tenc ia la revocó la C á m a r a en 
las suyas d e vista i revista, d e c l a r a n d o a nues-
tra c o n t e n d o r a he rede ra absolu ta de todos sus 
bienes . 

Yo he in te rpues to el recurso que haya lugar 
para el S u p r e m o P o d e r Judic iar io , pero me ha 
s ido preciso moles ta r la b ien o c u p a d a a tenc ión 
d e V. E. , p id i endo se sirva da r dos declara tor ias 

(I) Kste documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Causas Particulares, años 1819-22, tomo 1,054, paji-
na 142, del archivo del Ministerio del Gobierno, actual-
mente en la Biblioteca Nacional (Nota de! Recopilador.) 

q u e sirvan d e adición o sup lemen to al reglamen-
to de estos recursos de 26 de Ju l io d e 1820. La 
pr imera , q u e p u e d e in te rponerse recurso d e se-
g u n d a supl icación d e las sen tenc ias d e la Cáma-
ra, c u a n d o por ésta se corr i jen i revocan en todas 
sus par tes las q u e han p r o n u n c i a d o los jueces 
inferiores, el E s t a d o se mejora , c o m o q u e la con-
signación es de mayor can t idad d e pesos, la 
sus tanciac ion d e este recurso es, con mui peque-
ña variación, la misma q u e la que se gua rda en 
el d e injust icia notor ia ; en este es t raordinar io 
recurso no se a t reven a lgunos le t rados (apesar de 
conocer ser en su concep to in jus tas las senten-
cias d e la C á m a r a ) a correj ir las i enmendar las , 
a l egando que la injust ic ia no t iene la ca l idad de 
notor ia por no queb ran t a r s e lei a lguna decisiva 
del caso. V. E. d e b e conocer los gravísimos males 
q u e es to t rae a las for tunas d e los lit igantes, co-
m o que, a pesar d e confesarse la justicia de sus 
derechos , se les a taca i despo ja jud ic ia lmente , 
po rque la C á m a r a así lo m a n d ó en una sentencia 
in jus ta q u e no l o e s no to r i amente ; no p u e d e ser 
cosa m a s espantosa q u e un mi smo pleito se ga-
naría en s e g u n d o supl imiento , i se baya de per-
der en el de injust icia notor ia por las causas 
dichas . Y o l lamo toda la a tención de V. E . para 
el r emed io d e este abuso i gravísimo mal, supli-
c a n d o se sirva declarar p u e d e in te rponerse recur-
so de segunda suplicación de las sentencias de 
la Cámara , c u a n d o por ésta se revocan en todas 
sus par tes las d e los jueces inferiores. 

La o t ra declarator ia , q u e suplico d e V. E. , es 
que , en el ar t ículo 8.° del r eg lamento del recurso 
de injust icia notoria, se dice: q u e el a b o g a d o q u e 
dir i j iese estos recursos, satisfaga éste o su clien-
te las costas, con mas c incuen ta pesos de mul ta 
para gastos de Cámara . Yo t engo e n t e n d i d o q u e 
la m e n t e d e V. E. en el part icular, es, tuviese lu-
gar esta c o n d e n a c u a n d o los l i t igantes fuesen pu-
dientes, i de n inguna suer te s iendo pobres, c o m o 
q u e en éstos no podia e jecutarse ni t ener efecto; 
por ot ra parte, los abogados que nada mas desean 
q u e descar tarse de las personas de esta clase, 
nos a b a n d o n a r í a n , no entablar ían estos recursos 
i queda r í an perd idas nues t ras esperanzas para 
s iempre d e me jo ra r nues t ra furura suer te ; ellos 
no qu ie ren f i rmar estos recursos de los pobres , sin 
q u e se les asegure la responsabi l idad de las cos-
tas i del pago d e la mul ta ; así, es preciso q u e 
perezcamos, i que , para las personas miserables , 
q u e d e ce r rada la puer ta d e todo rec lamo, no 
o b t e n i e n d o sentencia favorable en la Cámara . 
V. E. no p u e d e permi t i r este grave mal en las 
personas miserables , q u e son dignas de toda la 
a tenc ión i e q u i d a d de las leyes; así, supl ico a V. E . 
se d igne declarar p o d e m o s los pobres in te rponer 
estos recursos sin la firma d e nues t ros abogados 
en las otras instancias, c o m o q u e d e b e n deter-
minarse sin nuevos alegatos, i con solo el mér i to 
d e los autos . Por tanto , a V. E . supl ico se sirva 
dar las declara tor ias q u e llevo pedidas , en obse-
qu io del sagrado d e nues t ros intereses, por ser 
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de justicia, i para ello e t c . — A s / o r g a . — M a ñ a s 
Molina. 

Núm. 493 

Excmo. Señor: 

Devuelve el Senado a V. E. el recurso enta-
blado por don Agustín Eyzaguirre, contraído a 
la minoración de derechos de las espediciones 
nacionales a la India i sus retornos, para que, 
con presencia de lo dictaminado por la Conta-
duría Mayor, con que se conforma el Senado, se 
sirva declarar no haber por ahora lugar a este 
privilejio; i que se observe en esta parte lo dis 
puesto en el reglamento del libre comercio del 
año de 1813, en el ínterin despacha la comi-
sion encargada de presentar el proyecto, que se 
le tiene pedido, para equilibrar nuestro comercio 

1 con el estranjero i demás particulares a que se 
contrajo su nombramiento, con referencia a la 
reforma de que es susceptible el citado regla-
mento .—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Santiago, Octubre 18 de 1821.—Al Excmo. Se 
ñor Supremo Director. 

Núm. 494 

Excmo. Señor: 

En conformidad de lo dispuesto en la Consti-
tución, entra de Presidente del Senado el señor 
vocal don José María de Rozas, el dia 22 del que 
rije; i para el conocimiento del público, sírvase 
V. S. prevenir se publique en la MINISTERIAL.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago, 
Octubre 18 de 1821.—Al Excmo. Señor Supre-
mo Director. 


